ORDENANZA Nº 1457
VISTO: 


El convenio pronto a suscribirse por parte del Departamento Ejecutivo Municipal con el Colegio de Arquitectos de la Provincia de Santa Fe – Distrito 2; y, 
CONSIDERANDO:

                      
Que  por el mismo se establecen obligaciones a esta Municipalidad en relación a exigencia de planos que la misma ya tiene incorporada en su normativa vigente y se cumple desde su sanción;


Que además se exige colaboración y coordinación para el cumplimiento del mismo;


Que el colegio asume el cálculo de la superficie encuadrada en el 75% exigiéndose a la Municipalidad rebajar un 25% la tasa respectiva en expediente de regularización de obra durante su vigencia, establecida por 6 meses; 


Que resta dictar la norma que disponga la reducción referida.


Por  todo ello,  el Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2756 y su propio Reglamento Interno, sanciona la siguiente:
ORDENANZA
ARTÍCULO 1°).-    Dispónese la reducción al 75% (setenta y cinco por ciento) del importe correspondiente a Derecho de Edificación, según Ordenanza Nº 1.421/20 (Tributaria en vigencia), art.  61º in fine, desde la entrada en vigencia de la presente y durante la vigencia del citado convenio.-
ARTÍCULO 2º).-  La presente se implementa en cumplimiento a lo acordado y próximo a suscribirse  mediante Convenio entre la Municipalidad de Totoras y el Colegio de Arquitectos de la Provincia de santa Fe – Distrito 2.-

ARTÍCULO 3º).- Promúlguese, Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-

                                 Dado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los diecisiete días del mes de Diciembre del  año dos mil veinte.-                                        
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